
I§FOF¡{E DEt COttfISñRIO

A la Junia tle Diret'torio !, Ac('.ion;s:a5 de:
KINGTYRE §. A-:

En nu cnlidnd dc co¡r¿5aJrc dc tn €oÉrpaiJ& hc ,.-ylsado cl bal6riae gerlLYal J!
KÍNGTYRE S. A" a1 3'l de diciembre del 2013 y los correspondiertes estadc,s conexos de
útilidades, evolución del Fatrinonio y de r1uio6 de e{ettir-,,. Prrr el año que terminó en

esa fecha. Ilicho6 6tados fi¡ancie¡r¡s son resPo&sabilidad de la ad¡ridstración de
KINGTYRES.A.

i{i ¡evisión consisiió principal¡r€nte en otEeñ'aoones e indagaciones eÍeciuadas al
peronal de la CompañÍa con respr:nsabilidad en asuntos fina¡cie¡cs y contables. en
¡:uairto a:

1) Opinión sobre et cuaplimiento por pa¡te de los adminisüadores de normas legales,
est ¡trrt3¡i3s )i ¡egla¿-e¡¡t¿¡ias, asi.oEr.1-. ,le les resolu¡iones de la Jurtta Ccncral 1'e1
Dif€ctorio § fue'ra él caso. S€ puede afirmar que han cuÍiptidú aon iü que 5e

aantempkn en las ,!orr'!ss lns noaaras legal€s, €statutarias y reglarsentarias, asi como
de las ¡esoiuciones de l,a Junta General de Accíonistas, co¡ 1t:6 priñcipios y p¡áctkas
de contabílidad adoptadús, incluyendo 1os métodos udizados y la crrnsislencia de su

2) Cornenta¡io sob¡e lc procedimientos de .onlroi Inteño de la CorPañla. Los
proceJiÍ'ientos de contfol interno establecídos para regiskar, clasificar ]' resuÍrir las

haasacciones; la periodicidad con que se concilian los saldos de las cueattd banca¡iaÉ

,, los regishos de control aú{ilíar can las resPectivas cuentas del maYor genelaL §on
lcrs apropia<ios r se t¡rrpien du¡ante ia eieor.ión de las actividades olreradvas de la

3) Los pio€ediaientos de control establecidos para proteger los activos conua uso y/o
disposición no autorizrda y la &ecuencia de las tomas físicas de i+ventarios; v,

4) El sumpiimiento con las norrnas legaies, reglamentarías y estatuiarias e¡ \¡igenc¡a.

TaÍtbién procedt a exa:minar, en forrna selectiva, los a¡c}ivos v regisbos de
coñtabilida¿ iibros de actas de iurtas de a€.ioiristas , iiirectorio, y demás regr,slr6
conlables y op€rativos Eantenidoé por 1a Cornpalta que respaldal los mank!§ y
revelaciones efuctuadas en los estado6 fina¡cie¡os.

Ei aica¡ce de ¡ni revi§én ise sub,staici¿¡me¡tp Í¡erio¡ a¡ de 1¡r exarBn eÍectuado de
ecu€Tdo c{xr ]!§rsras de auditsia generalú'€¡te aaep{adas, cu}.o obie&vo es exFlesar c¡,t
opiñióñ sotlre los eshúo6 ñriancie¡os cor'siderados efl su coniunto.
(Continúa)



Des¡ie ia fecla de mi designación corrÚ Comiearic l¡ <ient¡o dei alcance de ¡a re\¡isi(in
efectuada a los estadc's financieros de KINCTYRE S.A. que se er?lica en pá.rafos
pE€ede¡tes, he dado cumplimiento ¿ lú estálrlÉido en el artkulo 279 de 1á i€r de
Coúpañias e info¡nrü que:

- L4s eÉtados fiñ¿Eaie¡a)s aoi¡a'rerd¿¡ a' r: las ci6as aegist¡ade§ 
"a¿ 

L§ ]ibios ,le
coñtabilida& los .ual€s son llevadc¡s de acuerdo con l,as ¡otñas de coñtabilidad
emitidas po( la S¡rperinlealdesc(1 de Co]rrpañíns de la Rep(¡.t{ica del E«adcr;

- Los procedimientús de ia Compaila pa¡a ¡egishar, clasifcar y resxmir las
ka¡sa.(iones iicluten la revisiór] r Lornpa.ación de los datos regiska.los aontra la
docurnentación oíginal s€ realiza¡ corriliacio¡es pri(alicas de trr» saldos de las
cuentas banca¡:ias y de lcts registrE de control auxiliar con el Ítayor general. l-a
CoÍFañla €uenta con seguridades apropiadas para restringir el accesc de pe¡sonal
no auteüzado a 106 actir¡o6 valioso y movibles. incluyendo a loo archivce de
información contable: los dinero6. inventaiios y la prcpi;dad, pla¡fa v equipos en
€xAieft:ia se encaentran adeüiadarne¡te cuberLr6 Foa Éiiza< de seguro conira todo
risgo incluyendo lidelidad; y, los pr«edimientos estat{ecidm para el ccntrC Ce }m
inveli-dfios íncluien el que estos s€ rnanipule rlnícai¡iente en trase a autorizaciones
escritas, que se pese¡ v i¡speccio.en al rIiLlflelrto de su recel)ción r',/o enlrega, y la
obseNación física periódica de los mísmos por Farte de personal independiente; y,

- E¡ io que es rnate¡ia de mi coÍ¡Feter¡cia, los ¡esultadc» de mis ¡rmeiras no revelaron
situaciones, que e1t mi opinióñ. 5e consideren incurrplirnieñtos significativ* de las
normas legales, ¡egi¿Erenta¡ias y estatuta¡ia§, y r€soii¡ciü es de las iEntas de
Acci.'rñistas y Dire.torio por partc de La adrtinistr¿eión de Ia Compañla-

El cl¡rrFliÉd€Eta d€ los e5É¡€tcs ¡ru:¡tcir-.rados antericr*eate, a+í aaE6 de ics c.iteaiog
de aplkaaién de las normas legales, reglarnentarias y estatutat-ias es resFrr6abiiidad de
ta admil]ísl.§.iót1 KINGTYRE S- A-

G{ayaq{it 30 de Akil del 2014

Comisario


